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Visto el informe secretarial que antecede y en atención a lo solicitado por el 
apoderado general del Banco Agrario de Colombia S.A., COMUNÍQUESELE que el 
despacho, mediante decisión calendada 22 de febrero de 2011, declaró la 
terminación anormal del presente proceso por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.   
  
En consecuencia, se dispone estarse a lo resuelto en la referida decisión.  

 

Por secretaría, verifíquese que en la oportunidad correspondiente se hubiere 
efectuado el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren podido 
decretar.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

XIMENA RAMÍREZ ZAMBRANO 

Juez 
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